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República de Chile
I Municipalidad de Zepalla(
Secretaria Municipal

ESCANEADO

ZAPALLAR, 07 de Febrero de 2014.-/

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades" Sentencia de Proclamación Rol No 32012012 del Tribunal Electoral de
la Quinta Región de fecha 30 de Noviembre de 2012 que me nombra Alcalde de la Comuna; D.S. No

13.063 de 1980, que aprueba traspaso cle Servicios Públicos a la Municipalidad deZagallar,las Postas
Rurales de Zapallar y Catapilco; la Ley No 19,378 que establece el Estatuto de Atención Primaria de
Salud Municipal; y Decreto de Alcaldía N' '1.530/2013 de fecha 1 de Abril de 2013 que delega firma del
señor Alcalde en doña Ximena Olivares Cerpa, Administradora Municipal.

GONSIDERANDO:

. / Memorándum No 7612014, de fecha 06 de Febrero de 2014, emitido por el Encargado de Recursos
Humanos.

DECRETO:

CURSESE L¡CENCIA MEDICA delfuncionario del Departamento de que se individualiza:

NíQUESE Y ARcHíVEsE.,

DAINE OLIVARES CERPA
unlcipal Munlclpal

Orden -del Señor Alcalde"
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JORGE F¡GUEROA ZEPEDA
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